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ACTA DE LA TA SESIÓN 
ORDINARIA DEL OMITÉ DE 
ADQUISICIONES, AR~E DAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA ÚBLICA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR E JUSTIClf-,, 
CORRESPONDIENTE! AL DIA 
VEINTIOCHO DE SEP IEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE. 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Y4c 

Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con qui~c 
1 

día veintiocho de septiembre del año dos mil vei 
1 
! 

reunidos en el Salón de Plenos del Tribunal Superi r de Justicia 

del Estado, las y los ciudadanos Magistrados A~o ado Ricardo 

e Jesús Ávila Heredia, Doctores en Derecho Jorde ivero Evia y 
1 

Lu1 Felipe Esperón Villanueva, Maestro Santi?g Altamirano 

Escalante y Licenciada en Derecho Leticia del 
I 
S corro Cobá 

Magaña, quienes de conformidad con el ~rtí ulo 8 del 
1 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, sle 

Pública del Tribunal Superior de Justicia del Est~d , integran el 

Comité de Adquisiciones de este Cuerpo Col, gi do, bajo la 

presidencia del primero de los nombrados, 9si tidos de la 
1 

Secretaria Ejecutiva del mismo, Licenciada en O>e cho Mireya 

'\ Pusi Márquez, quien procede a verificar la existe1ci del quórum 

le para sesionar, y en virtud de contarse con Iª oncurrenc1a 

ricia, da cuenta de ello al Magistrado que presi 

de conformidad con lo establecido en el a ículo 13 del 

Reglamento de la materia, la declara legalmemte constituida. 

Asimismo, se encuentran presentes el Contador Pú lico Ricardo 

de Jesús Pacheco Estrella, titular de la Unidad de Administración , 
1 

el Licenciado en Economía Manuel Eduardo Cerver Ojeda, Jefe 

del Departamento de Servicios Generales, en rep~e entación del 

área solicitante, los Maestros en Derecho Sofía i El na Cámara 
1 

Gamboa y Carlos Manuel Cetina Patrón, Coordina:do es Jurídicos 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Sistdm tización de 

Precedentes, el Contador Público Jaime Rafael. C nto Torres, 

Contraloría Interna, !to este 
1 

1 

1 /il 
~ 



Tribunal, como asesor técnico el Licenciado en Computación y 

Sistemas Víctor Manuel Ozul de la Peña, Jefe del Departamento 

de Servicios y Redes del Poder Judicial del Estado, y el 

ciudadano Eliseo Mahecla López por la empresa participante 

MAYA QUETZAL COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. --------------------------

Esta sesión tiene como objeto, dar a conocer · el fa llo 

correspondiente a la Licitación Pública Número PODJUDTSJ-CA 

04/2020, que se realiza para la contratación del suministro e 

instalación de infraestructura tecnológica para la actualización del 

conmutador del Tribunal Superior de Justicia, con recursos 
1 

financieros incluidos en el presupuesto en ejercicio.------------·-------

En tal virtud y con las demás disposiciones legales aplicables, 

este Comité inició el procedimiento de licitación, realizando un 

sondeo de los precios del mercado. La persona moral participante 

en este concurso es MAYA QUETZAL COMUNICACIONES, S.A. DE 

C.V. -----------------------------------------·-------------------·----------------------

Tal como estaba señalado en la convocatoria, el día dieciocho 

de septiembre del presente año, se llevó a cabo una reunión de 

aclaraciones con el propósito de aclarar las dudas planteadas en 

relación con los servicios objeto de la licitación, en la cual se dio 

contestación a las preguntas presentadas por el participante, 

como consta en el acta que se levantó en esa fecha y para la 

ocasión . De conformidad con lo señalado en la convocatoria, el 

día veintidós de septiembre del año en curso, se llevó a cabo 

el acto de entrega de las propuestas técn ica y económica del 

participante y la apertura de ambas., ante el Comité de 

Adquisiciones de este Tribunal , y como señala el acta que al 

efecto se levantó, los sobres contenían la documentación 

administrativa, legal, técnica y económica, que después de 

revisada se declaró que las propuestas presentadas, cumplieron 

satisfactoriamente con todos los requisitos y formalidades 

requeridos en las bases de la Licitación, por lo que fueron 

admitidas provisionalmente para su posterior anál isis y dictamen 

2 

~ 
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Después de que se firmaron los documentos señal¡ad s en el acta 
! 

de referencia, se hizo saber que el fallo de la licit~ci n se daría a 
1 

1 

conocer el día de hoy a las diez horas con quince inutos. -----
1 

El día de hoy a las diez horas el Comité de Af u siciones del 

Tribunal Superior de Justicia, llevó a cabo u1a sesión para 

realizar la evaluación y análisis de las propuestt s presentadas 
1 

por el participante, a fin de emitir un dictamen ~u sirviera de 

base para efectuar el fallo de la presente Licitaciónl. - ---------------
, 

En primer término se revisó la documentación ~d inistrativa y 
1 

legal presentada, conforme a los documentos r~qu ricios en el 
1 

numeral 4.1 de las bases de esta licitación, lo !cu I dio como 
1 

resultado que la empresa MAYA QUETZAL COMUNl~A IONES, S.A. 

DE C.V., cumple con los requisitos solicitados con lm tivo de esta 
1 

licitación. Acto continuo, se procedió a realizar la revi$ió detallada de 

las propuestas técnica y económica de conforrrni ad con los 

documentos requeridos en los numeral 4.2 y 4.3. ate as bases de 

ste procedimiento, dando como resultado que la empresa 
' 

participante cumple satis.facto ria mente con llo 
1 

requisitos 

establecidos, y en consecuencia, se ajusta a las ~s ecificaciones 

previamente establecidas; además reúne las contjici nes legales, 
1 

técnicas y económicas para garantizar - satisfacbto iamente las 
1 

obligaciones respectivas de conformidad con los artícLlo 38 y 39 del 

1 R...,.._., ...... ento de Adquisiciones, Arrendamiento, s1Ni ios y Obra 

úb · a del Tribunal Superior de Justicia del Esta~o de Yucatán. 

simismo, en cumplimiento de lo establecido en ~I ú timo párrafo 

del Artículo 16 del Reglamento de l A quisiciones, 
1 

Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tr1bu al Superior 
1 

de Justicia del Estado de Yucatán se hace constar! q e se verificó 
1 

que el participante no se encuentra en la ! ituación de 

operaciones presuntamente inexistentes, ni e~ los listados 
1 

definitivos a que se refiere el artículo 69-8 del Códjig Fiscal de la 
1 

Federación ni en el Directorio de Proveedores ! y Contratistas 

Sancionados, ni en el Sistema de Registro de Servid 

, nci ados, a~ la Secretaría de la Funció~ 

/' , 3 (? 
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En atención al dictamen emitido respecto del análisis de las 

propuestas presentadas por el participante, y conforme a las Bases de 

la licitación, el Comité de Adquisiciones del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, previa suscripción de la carta de ausencia de 

conflicto de interés correspondiente, determina lo siguiente: -------

ÚNICO.- En consideración a que acreditó su existencia legal, 

capacidad técnica, solvencia financiera y cumplió con todos los 

requisitos establecidos, es procedente adjudicar a la empresa MAYA 

QUETZAL COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., el contrato para el 

suministro e instali:;lción de infraestructura tecnológica para la 

actualización del conmutador del Tribunal Superior de ,Justicia, 

relativo a la Licitación Pública Número POD,JUDTSJ-CA 04/2020 por 

un monto de $1 '635,128.00 M.N (un millón seiscientos reinta y cinco 

mil ciento veintiocho pesos, moneda nacional), incluido el impuesto al 

valor agregado.·--------------------

No habiendo más asuntos que tratar y para que surtan los efectos 

legales que le son inherentes, se firma la presente Acta siendo las 

diez horas con treinta y cinco minutos del día veintiocho de 

septiembre del año dos mil veinte, por las personas que 

participaron en este acto.-

POR EL COMITÉ DE .ADQUISICIONES 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
DE LA SALA COLEGIADA 

CIVIL Y FAMILIAR DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
DE LA SALA COLEGIADA 

PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO .. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
DE LA SALA COLEGIADA 

PENAL Y MERCANTIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

MAGISTRADO DE LA SALA 
UNITARIA ESPECIALIZADA EN 

JUSTICIA PENAL PARA 
ADOLESCENTES DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTA . 

· NOMBRE . . 

ABOGADO 
RICARDO DE JESÚS ÁVILA 

HEREDIA. 

DOCTOR EN DERECHO 
JORGE RIVERO EVIA. 

DOCTOR EN DERECHO 
LUIS FELIPE ESPERÓN 

VILLANUEVA. 

LICENCIADA EN DERECHO 
LETICIA DEL SOCORRO 

COBA MAGAÑA. 

MAESTRO ~ -~--
SANTIAGO AL TAMIRANO 

· ESCALANTE. 
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CARGO, ' 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIIOS GENERALES 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

COORDINADORA JURÍDICA DE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y SISTEMATIZACIÓN 
DE PRECEDENTES DEL 

TRIIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

COORDINADOR JURIDICO DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y SISTEMATIZACIÓN 
DE PRÉCEDENTES DEL 

TRIIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

CONTRALOR INTERNO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
E SERVICIOS Y REDES DEL 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

ASESOR TÉCNICO 

it ./ t. • t'i\., • 

; NOMBRE O RAZÓN.SOCIAL ,._., ' 

MAYA QUETZAL 
COMUNICACIONES, S.A. 

DE C.V. 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

CONTADOR PÚBLICO 
RICARDO DE JESÚS 
PACHECO ESTRELLA 

LICENCIADO EN ECONOMÍA 
MANUEL EDUARDO 
CERVERA OJEDA. 

MAESTRA ENDERECHO 
SOFIA ELENA CÁMARA 

GAMBOA. 

MAESTRO EN DERECHO 
CARLOS MANUEL CETINA 

PATRÓN. 

CONTADOR PÚBLICO 
JAIME RAFAEL CANTO 

TORRES. 

LICENCIADO EN 
COMPUTACIÓN Y SISTEMAS 
VÍCTOR MANUEL DZUL DE 

LA PEÑA. 

POR LOS LICIT ANTES 

ELISEO MAHEDA LÓPEZ. 

( 
LICENCIADA EN DERECHO 
MIREYA PUSI MARQUEZ. 

Lo certifico.---------------------------------------------------! --

I 

Esta foja pertenece al Acta correspondiente a la Sexta Sesión Ordina ·a del Comité de 
Adquisiciones del Tribunal Superior de Justicia, celebrada el día veintioc o de septiembre 
de dos mil veinte. 
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